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RESOLUCION 2 170 

FABIAN COBO BARONA, 

7 Director de Empresas 1 do la Superintendencia de Compañíes, 

Eocargado de las funciones de Intendente de Compañias, $ Resolución Mí 
122 de 13 de octubre de 1967, con las ttribuciones car des de conforme - 
dsd com le Resolución Ni 017 de 22 de junio de 1967, 

0 : CONSIDERANDO: 

Que el 31 de agosto de 1967 xo ha otorgado ante el Xotario Públi- 
O co de este cantón doctor Carlos Quiñónoz Velásquez, la escritura pública de 

Sumento de capital y reforma de estatutos de la Cormañía Anóniva denominada 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A,ct: 

Oo Que el señor Prancisco Alvarado Roca, Caronte de dicha Sociedad, - 
. según se ha acreditado, ha presentado tres copias notariales de aquella es- 

qoura solicitando la aprobación de tales aumento de cspital y reforma de 
estatutos, 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de Com 
pañías, ha presentado el Inform :? 67-174-DIAE de 27 de noviertro de 1907, 
que comprueba la integración del amwento de capital en los términos constan 
tes en la escritura antes mencionada, 

Cue consta de la misma escritura, que $e han cumplido los requisi 
0 tos logales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar: a) el aumento de capital efectuado por 
. la Comnvañía Anbnipa denominada “SOCIEDAD ANONIMA 
O CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A.”, por la sus de CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, con- 

lo cual queda clevade el canital de la Compañía a la contidadl de DOSCIENTOS- 
MIL SUCRES, representado por veinte acciones ordinarias y nománativas de diez 

sil sueros cada una; y, 5) la reforma de los estatutos constante en la cita- 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Registrador de la Proniedad de 
Cuayaquil: a) inscriba la referida escritura - 

pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, arcnivando copia de las 
wismas, debiendo cumplir para el efecto con todo lo ordenado en el inciso —- 
cuarto del artículo 145 de la Ley de Compañías reformado por el Decreto Su- 
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NE 766 de $ de marzo de 1965; y, £). ponga las notas de roferencia - 
que dispone el inciso primero dol artículo 51 de la Loy de Registro, 

ARTICULO TERCERO, - Ordenar que €l Notario de este cantón doctor 
Qustavo Falconí Ledesma, tome razón del com- 

tenido de la escritura que se manda inscrildr el margen de la wstriz de - 
le otorgada el 12 de euero de 1253, de conforuidad con la cual se consti- 
tuwS la compañía, 

ARTICULO CUARTO. -- Disponer que se publique por una sola vez en - 
uso de los periódicos de mayor circulación en 

esta ciudad ol texto Íntegro de la mencionada escritura de 31 de agosto - 
0 de 1967 y esta Resolución, con todas las certificaciones de haberse dado- 

 cupliniento a lo ordenado anteriormente. 

Po. COMINIQULSE. - Dada y firmada en la Supetintendencia de Comañías 
O en Gueyapdi, e treinta de novierbre de mil novecientos sesenta y sicte. 
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DIRECTOR DE EMPRESAS 1, 
ENCARGADO TE LAS FUNCIONES 
DE INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

    lQ el señor doctor Fa - 
, € los treinta días 

pete. LO CERTIFICO, ---—


